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La consulta plantea si resulta conforme a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal, la comunicación por la consultante al Colegio de Arquitectos de 
Granada de los datos por éste solicitados, consistentes en un listado de 
arquitectos contratados por el centro Universitario, con la descripción del 
puesto de trabajo o cargo desempeñado. 

 
Tal y como se señala en la solicitud de informe, la inclusión en el listado 

de la titulación del personal al que se refiere la consulta como arquitecto impide 
la apliaicón del artículo 2.2 del reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica, 
aprobado por Real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, según el cual “este 
Reglamento no será aplicable a los tratamientos de datos referidos a personas 
jurídicas, ni a los ficheros que se limiten a incorporar los datos de las personas 
físicas que presten sus servicios en aquéllas, consistentes únicamente en su 
nombre y apellidos, las   funciones o puestos desempeñados, así como la 
dirección postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales”. 

 
De este modo, al incluirse la titulación, la cesión planteada se referiría a 

datos adicionales a los previstos en el artículo citado, por lo que la misma 
deberá ser conforme a la Ley Orgánica 15/1999. 

 
Sentados así los términos del supuesto planteado, la transmisión así 

planteada implica la existencia de una cesión o comunicación de datos de 
carácter personal, definida por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como 
“Toda revelación de datos realizada a una persona distinta del interesado”. 

 
En relación con las cesiones, el artículo 11.1 de la Ley indica que “Los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados 
a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”. No obstante, este consentimiento no será preciso en los 
supuestos previstos en el 11.2 de la Ley Orgánica, y en particular cuando 
exista una norma con rango de Ley que otorgue cobertura a la cesión. 

 
La corporación solicitante funda su petición, según se indica, en “los 

fines de ejercer sus funciones de ordenación de esta profesión en su ámbito 
territorial”. 

 
Ciertamente, el artículo 5 i) de la Ley 2/1974,, de 13 de febrero, de 

Colegios Profesionales otorga a dichas corporaciones la competencia para 
“Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los 
colegiados, velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a 
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los derechos de los particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden 
profesional y colegial”. 

 
Sin embargo, en la solicitud efectuada no se justifica en qué modo el 

acceso a los datos de los arquitectos contratados por la consultante puede 
permitir efectivamente el ejercicio de las citadas competencias, evitando, por 
ejemplo, el intrusismo profesional o garantizando el ejercicio por la Corporación 
de sus potestades disciplinarias. 

 
En consecuencia, no cabe considerar suficiente la justificación aducida 

por el Colegio, debiendo considerarse que la cesión de los datos por parte de la 
consultante sin contar con el consentimiento de los afectados no se encuentra 
amparada por la Ley Orgánica 15/1999 a menos que la misma se justifique en 
una norma con rango de Ley que no adolezca de la excesiva generalidad de la 
incluida en la justificación de la solicitud ahora analizada. 

 


